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El presente informe describe las actividades realizadas por el Departamento de 

Acceso a la Información Pública durante el periodo que va de enero a abril de 

2015, a las cuales da seguimiento la Comisión de Acceso a la Información Pública 

del Instituto Electoral de Michoacán.   

 

Es de mencionarse que las actividades referidas son básicamente las 

comprendidas en el Plan Anual de Trabajo 2015.  
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INFORME MENSUAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
ENERO 2015  
 

 

Por este conducto, me permito presentar el informe de actividades del Departamento de 

Acceso a la Información Pública, correspondiente al periodo que va del 01 al 31 de enero 

de 2015:  

 

PRIMERO. Con fecha de 07 de enero de 2015, se entregó al Instituto para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán (ITAIMICH) el 

Informe Bimestral correspondiente al periodo Noviembre-Diciembre de 2014.  

 

SEGUNDO. Con fecha de viernes 30 de enero de 2015, se entregó al ITAIMICH el 

Informe Anual correspondiente al periodo Enero-Diciembre de 2014.  

 

TERCERO. Con fecha de viernes 30 de enero de 2015, el personal del Departamento de 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral de Michoacán acudió a la 

convocatoria del ITAIMICH, el Tecnológico de Monterrey y el Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos (IFAI) para la celebración del “Día Internacional 

de la Protección de Datos Personales”, cuyo programa de actividades consistió en la 

conferencia denominada “Importancia de la protección de datos personales y de la 

seguridad en el entorno digital”, impartida por Francisco Javier Acuña, Comisionado del 

IFAI, y en el Panel sobre “Privacidad en la Red”, que tuvo como ponentes a Héctor Pérez 

Pintor, Monserrat Olivos Fuentes y Leopoldo Romero Ochoa, Consejero del ITAIMICH, en 

las instalaciones del Tecnológico de Monterrey.  

 

CUARTO. Se recibieron un total de 32 solicitudes de acceso a la información 

correspondientes a la mensualidad que se informa, cuyos datos se detallan a 

continuación:  
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 TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS  
 

 
32 

Información Pública    
Art. 6/XVIII*. Información pública: El registro, archivo o cualquier dato que 
se recopile, mantenga, procese o se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados; 

 
19  

Información de Oficio   
Art. 6/XVII*. Información de oficio: La información pública que 
obligatoriamente deben publicitar los sujetos obligados; 

 
12  

Datos personales  
Art. 6/VII*. Datos personales: Son los atributos jurídicos de la persona, 
características asignadas por el derecho que lo identifican como centro de 
derechos y obligaciones;   

 
0  

Información reservada 
 Art. 45*. Se considera información reservada la así clasificada mediante 
acuerdo del titular de cada uno de los sujetos obligados, previo dictamen 
de procedencia emitido por el Instituto; 
Art. 46*. La clasificación de la información como reservada procede 
cuando: … 

 
0  

Información confidencial  
Art. 6/XV*.- La que se encuentra en posesión de las entidades públicas 
relativa a las personas, protegida por el derecho fundamental a la 
privacidad;  

 
0  

Información que no se posee  
(ya sea porque no nos compete o porque no se tiene)  

1  

Solicitudes prorrogadas  1  
Solicitudes pendientes (turnadas al área correspondiente)  3 
Solicitudes no tramitadas  0 
Recursos de revisión  0  
Tiempo promedio en dar respuesta (días) 2  
Funcionarios involucrados (por solicitud)  1 
Resoluciones en que se negó la información  0  
*Según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, reformada y adicionada el pasado mes de noviembre de 2014   

 

DATOS ESTADÍSTICOS 

Personas físicas  32 32 
Personas morales 0  
Masculino  24  32 
Femenino   8 
Menos de 18   0  

32 18 – 30 12 
31 – 40  10 
41 – 50   4 
51 – 60   4 
Más de 60  2 
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INFORME MENSUAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
FEBRERO 2015  
 

 

Por este conducto, me permito presentar el informe de actividades del Departamento de 

Acceso a la Información Pública, correspondiente al periodo que va del 01 al 28 de 

febrero de 2015:  

 

 

PRIMERO. Con fecha de 16 de febrero de 2015, el Instituto para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán (ITAIMICH) notificó a este 

Órgano Electoral, a través del Presidente, Dr. Ramón Hernández Reyes, la calificación 

correspondiente a la revisión anual a que fue sometida la página electrónica 

www.iem.org.mx, respecto del cumplimiento en la publicación de información de oficio, 

durante noviembre de 2014.  

 

La calificación obtenida por el Instituto Electoral de Michoacán (IEM) fue de 98.33%. 

 

 

SEGUNDO. Durante los meses de enero y febrero de este 2015 se han recibido un total 

de 64 solicitudes de acceso a la información, en comparación con las 36 recibidas en el 

mismo lapso durante 2014, lo que muestra un crecimiento del 77.8 por ciento.  

 

 

TERCERO. Se recibieron un total de 32 solicitudes de acceso a la información 

correspondientes a la mensualidad que se informa, cuyos datos se detallan a 

continuación:  

 
 
 
 
 
 
 

http://www.iem.org.mx/
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 TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS  
 

 
32 

Información Pública    
Art. 6/XVIII*. Información pública: El registro, archivo o cualquier dato que 
se recopile, mantenga, procese o se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados; 

 
 27  

Información de Oficio   
Art. 6/XVII*. Información de oficio: La información pública que 
obligatoriamente deben publicitar los sujetos obligados; 

 
 5 

Datos personales  
Art. 6/VII*. Datos personales: Son los atributos jurídicos de la persona, 
características asignadas por el derecho que lo identifican como centro de 
derechos y obligaciones;   

 
0 

Información reservada 
 Art. 45*. Se considera información reservada la así clasificada mediante 
acuerdo del titular de cada uno de los sujetos obligados, previo dictamen 
de procedencia emitido por el Instituto; 
Art. 46*. La clasificación de la información como reservada procede 
cuando: … 

 
0 

Información confidencial  
Art. 6/XV*.- La que se encuentra en posesión de las entidades públicas 
relativa a las personas, protegida por el derecho fundamental a la 
privacidad;  

 
0 

Información que no se posee  
(ya sea porque no nos compete o porque no se tiene)  

1 

Solicitudes prorrogadas  2 
Solicitudes pendientes (turnadas al área correspondiente)  4 
Solicitudes no tramitadas  0 
Recursos de revisión  0 
Tiempo promedio en dar respuesta (días) 2  
Funcionarios involucrados (por solicitud)  1 
Resoluciones en que se negó la información  0 
*Según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, reformada y adicionada el pasado mes de noviembre de 2014   

 

OTROS DATOS ESTADÍSTICOS  

Personas físicas  32 32 
Personas morales 0  
Masculino  21  32 
Femenino  11 
Menos de 18  0  

 
32  

18 – 30 12 
31 – 40  14 
41 – 50  4 
51 – 60  1 
Más de 60 1 
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INFORME MENSUAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
MARZO 2015  
 

 

Por este conducto, me permito presentar el informe de actividades del Departamento de 

Acceso a la Información Pública, correspondiente al periodo que va del 01 al 31 de marzo 

de 2015:  

 

 

PRIMERO. Durante el periodo que se informa, en sesión ordinaria de la Comisión de 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral de Michoacán, el Departamento de 

Acceso a la Información Pública rindió el Informe Anual de Actividades correspondiente al 

periodo Enero – Diciembre 2014, en términos de los artículos 64, fracción X, y 65 del 

Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral de Michoacán.  

 

Asimismo, los Consejeros integrantes de la Comisión aprobaron el Plan Anual de Trabajo 

2015 presentado por el Departamento, así como la propuesta de nuevo Reglamento en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Instituto, el cual 

queda armonizado con la nueva Ley en la materia, publicada en noviembre de 2014.  

 

 

SEGUNDO. De igual forma, se presentó en tiempo y forma ante el Instituto para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán (ITAIMICH) el 

primer informe bimestral correspondiente al periodo Enero – Febrero 2015, que contiene 

el número de solicitudes de acceso a la información pública recibidas y atendidas por este 

Órgano Electoral.  
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TERCERO. Es de señalar igualmente que al término de los tres primeros meses de 2015, 

el Instituto Electoral de Michoacán ha recibido ya un total de 101 solicitudes de acceso a 

la información, prácticamente el mismo número que registró durante todo el 2013 (103).  

 

 

CUARTO. Por otra parte, en lo que toca solamente al mes de marzo, se recibieron un 

total de 37 solicitudes de acceso a la información, cuyos datos se detallan a continuación:  

 
 
 
 
 

 TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS  37 
Información Pública    
Art. 6/XVIII*. Información pública: El registro, archivo o cualquier dato que 
se recopile, mantenga, procese o se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados; 

 
26  

Información de Oficio   
Art. 6/XVII*. Información de oficio: La información pública que 
obligatoriamente deben publicitar los sujetos obligados; 

5 

Datos personales  
Art. 6/VII*. Datos personales: Son los atributos jurídicos de la persona, 
características asignadas por el derecho que lo identifican como centro de 
derechos y obligaciones;   

0 

Información reservada 
 Art. 45*. Se considera información reservada la así clasificada mediante 
acuerdo del titular de cada uno de los sujetos obligados, previo dictamen 
de procedencia emitido por el Instituto; 
Art. 46*. La clasificación de la información como reservada procede 
cuando: … 

0 

Información confidencial  
Art. 6/XV*.- La que se encuentra en posesión de las entidades públicas 
relativa a las personas, protegida por el derecho fundamental a la 
privacidad;  

0 

Información que no se posee  
(ya sea porque no nos compete o porque no se tiene)  

6 

Solicitudes prorrogadas  0 
Solicitudes pendientes (turnadas al área correspondiente)  4 
Solicitudes no tramitadas  0 
Recursos de revisión  0 
Tiempo promedio en dar respuesta (días) 2 
Funcionarios involucrados (por solicitud)  2 
Resoluciones en que se negó la información  0 
*Según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, reformada y adicionada el pasado mes de noviembre de 2014   
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OTROS DATOS ESTADÍSTICOS  
Personas físicas  36 
Personas morales 1 
Masculino  22 
Femenino  14 
Menos de 18  0 
18 – 30 13 
31 – 40  14 
41 – 50  0 
51 – 60  3 
Más de 60 1 
Sin edad   5 
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INFORME MENSUAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
ABRIL 2015  
 

 

Por este conducto, me permito presentar el informe de actividades del Departamento de 

Acceso a la Información Pública, correspondiente al periodo que va del 01 al 30 de abril 

de 2015:  

 

 

PRIMERO. Del 01 de enero al 30 de abril del presente año, el Instituto Electoral de 

Michoacán ha recibido un total de 187 solicitudes de acceso a la información, lo que 

significa el 81 por ciento del total de recibidas durante todo el 2014.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

En gran parte, este crecimiento obedece a las peticiones para conocer las candidaturas 

registradas a los diversos cargos de elección popular para la presente elección, sobre 

todo planillas de ayuntamientos y fórmulas de aspirantes a diputados locales; así como en 

su momento fueron las solicitudes relativas a la integración de los órganos 

desconcentrados, sobre los cuales se pedía conocer los requisitos para los cargos 

disponibles, localización de los formatos y descarga de los mismos.   

 

 

SEGUNDO. Desde marzo y durante abril, el personal del Departamento ha sostenido 

diversas reuniones con el titular e integrantes de la Unidad de Sistemas Informáticos para 

proponer, participar en pruebas y enriquecer la propuesta de diseño del Sistema de 

recepción y respuesta de solicitudes de acceso a la información, que elabora dicha 

Unidad, conforme a las necesidades del Departamento.  

 

 

TERCERO. Por otra parte, en lo que corresponde al mes de abril, se recibieron un total de 

86 solicitudes de acceso a la información, cuyos datos se detallan a continuación:  
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 TOTAL DE SOLICITUDES RECIBIDAS Y ATENDIDAS  86  
Información Pública    
Art. 6/XVIII*. Información pública: El registro, archivo o cualquier dato que 
se recopile, mantenga, procese o se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados; 

 
65 

Información de Oficio   
Art. 6/XVII*. Información de oficio: La información pública que 
obligatoriamente deben publicitar los sujetos obligados; 

13  

Datos personales  
Art. 6/VII*. Datos personales: Son los atributos jurídicos de la persona, 
características asignadas por el derecho que lo identifican como centro de 
derechos y obligaciones;   

0 

Información reservada 
 Art. 45*. Se considera información reservada la así clasificada mediante 
acuerdo del titular de cada uno de los sujetos obligados, previo dictamen 
de procedencia emitido por el Instituto; 
Art. 46*. La clasificación de la información como reservada procede 
cuando: … 

2 

Información confidencial  
Art. 6/XV*.- La que se encuentra en posesión de las entidades públicas 
relativa a las personas, protegida por el derecho fundamental a la 
privacidad;  

0 

Información que no se posee  
(ya sea porque no nos compete o porque no se tiene)  

6 

Solicitudes prorrogadas  4 
Solicitudes pendientes (turnadas al área correspondiente)  19  
Solicitudes no tramitadas  0 
Recursos de revisión  1 
Tiempo promedio en dar respuesta (días) 2  
Funcionarios involucrados (por solicitud)  2 
Resoluciones en que se negó la información  0 
*Según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo.   

 

OTROS DATOS ESTADÍSTICOS  
Personas físicas  84 
Personas morales   2 
Masculino  62 
Femenino  21 
Sin género    1 
Menos de 18    1 
18 – 30 30 
31 – 40  14 
41 – 50    9 
51 – 60  11 
Más de 60   4 
Sin edad   15  
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